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Sección |)nmcra.

LITERATURA MÉDICA.

D e  U  misma uinnora que I<>a códigos 
deben ser acomodadt’S a  tus p u e b t o s  pa­
ra l ü s  c u a l e s  se formaran, así también 
l a  M e d ic in a * ,  porque la a p l i c a c i ó n  d e  los 
conocimientos de las ciencias de curar 
y e l  ejercicio de estas, no pueden con- 
furmaise estrictamente en todas las z o ­
nas, rn todas las latitudes. D e  aqui l a  
necesidad d e  crearse cada reino una me­
dicina n a c i o n a l .(Coít/imtafioíA al del número 24.)

Otros dos pensamientos, dijimos en nuestro an­
terior artículo, nos faltaban para prueba de nues­
tra verdad, para convertir de proposición cuestio­
nada en axioma cienlifico, el punto que ahora ven­
tilamos , y al decirlo a s i , hubimos manifestado una 
verdad palmaria. ¿De que dimana el atraso en el 
diagnóstico de algunas enfermedades, sino de que 
se las repara superficialmente y en corteza, cre­
yendo ver en todas las de una misma clase iguales 
atributos, en cualquiera de la regiones terrestres en 
las cuales se observáran? Los padecimientos hu­
manos no son ni serán jamás desenvueltos espon­
táneamente. Una cosa es que ignoremos en ia ma­
yoría de ellos, sus verdaderas causas eficientes y 
modo de desenvolver su acción, y otra el que 
sin ellas, (las-causas) admitamos efectos. Con esta 
idea consentida al iniiio en patología lo mismo que en 
las demás ciencias naturales, se alcanza á ver desde 
luego que estas causas habían de ser con muy pocas 
escepciones de la ley general, los mismos agentes 
funcionales cuando por su acción descompuesta hicie­

sen perder el equilibrio funcional que señala nues­
tra salud, y nuestra vida. Y ahora preguntamos 
á quienes desdeñasen todavía la originalidad de 
nuestra proposición; si causas productoras de en­
fermedades , cuando son resultado natural de las 
localidades, de la individualidad, de los hábitos, de 
las costumbres, y aun si se quiere del carác­
ter que marca la nacionalidad y de su genulna 
educación , habrán de desenvolver estrictamente 
unas mismas enfermedades, en individuos diame- 
tralmeute opuestos por cuantas circunstancias aca­
bamos de señalar. Dígasenos también y á buena fé 
por que sin ella no queremos discusión, si no hemos 
tenido razón para asegurar hace un instante, que el 
reparar de esta suerte en los padecimientos, no era 
masque ecsaminarles alesterior, por su corteza; 
pues las enfermedades no consisten solo en un re­

flejo que presentara á nuestra vista un acinamien-, 
to de sintonías llamados patognomonicos, unívocos 
clasijicos, etc. e tc ., nada de eso: en otra cosa mas 
consisten y es precisamente, en el sello, en el ca­
rácter peculiar que presentan individual y aun na­
cionalmente. Quien crea que no se encuentra nada 
diferencial entre una gastritis de un español com­
parada con la de un francés , con la de un inglés, 
coa la de un ruso, con la de wn indio e tc ., se 
equivoca torpemente. Distinguirías pues en todos 
sus atributos y delineacioncs, es el secreto déla pa­
tología; y para conseguirlo, cada región terrestre 
precisa un estudio profundo que con el tiempo pueda 
reportaren propia utilidad la creación de una pato­
logía nacional, lo mismo que ha debido hacerlo de 
la higiene según llevamos demostrado. Si se nos 
ecsigieseun simíló punto de comparación que sir­
viendo de paralelo pudiera satisfacer los escrúpulos
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(le algunos timoratos, les' rogaríamos se fijasen por 
unos instantes en la contemplación de un estudioso 
discípulo de Yirey, deunbuen lisiologo sobre la fiso­
nomía de toda la especie humana. Allí repararían 
de ([ue manera y como con la velocidad de un rayo, 
entresacaba de entre los rasgos generales y comu­
nes á todos, algunos bien especiales , los cuales le 
servirían para su acertada clasificación, para sus 
inc([uivocas distinciones (1).

La medicina de los pueblos no es la medicina 
universal, si bien no negaremos, (|ue eslabonadas 
todas se dan mucho la Uiano. Consiste pues y se 
funda, en el conocimiento intrínseco de cuantos pa­
decimientos son mas propios á ellos, de la íntima 
apreciación de los rasgos caracteristícos de estos 
mismos; y bien se deja comprender (|ue según estos 
principios , tiene cada región terrestre ([ue crearse

(I) Por que el estudio de la Patología como ramo de la 
medicina se ha em-iquecido tanto en algunas otras naciones 
europeas al paso que en la nuestra es tan raquítico y misera- 
})le ? ¿ quiere saberse ? Pues bien; lo diremos clarito y muy 
sencillo, sin rivetes que encubran la desnudez de la ver­
dad, sin consideraciones á personas, pero sí con muchí­
simas á la verdad esbelta. Es raquítica y miserable nuestra 
l)il)lioteca patológica en inverso rumbo del que presenta en 
e! eslrangero este estudio tan interesante; porque allá com­
ponen tratados originales, do cuantas nociones reciben del 
objeto mismo (]ue les presta los materiales, esto es del en­
fermo ; a! paso que nosotros formamos nuestra patología de 
varios retazos de obras estrangeras, y muchos de estos no 
muy bien traducidos. Mientras la medicina eslrangera que 
hace tres siglos contemplaba con admiración la nuestra, se 
ha creado para si una medicina nacional escribiendo obras 
originales especialmente de patología, mientras no busca 
en libros eslrangeros cuadros sintomatologos que puedan 
acomodarse á las enfermedades que maneja; nosotros por el 
contrario y en reverso á lo que fuimos, apenas escribimos 
algo original acerca de nuestros padecimientos mas fre­
cuentes y endémicos: nos contentamos con buscar en algún 
tratado estrangero el cuadro de una enfermedad escrita, mas 
l)arecido a la  verdadera que vamos á combatir.... Mace unos 
siglos bien raro era el maestro, (pie no diera á luz alguna 
obra de medicina y de aquella época conservamos mono­
grafías..... En la presente y como en recompensa, tenemos
cada dia una reforma médica..... tenemos facultades sun­
tuosas.... cUnicas desempeñadas por profesores bien cono-: 
cidos y dignos,de entre ellos alguno con una reputación eu­
ropea tan justamente adquirida... tampoco faltan á su mejor 
desempeño agregados ex profeso.... en fin hasta profesores 
clinicos. Pero tratados originales de patología especial no re­
cordamos uno... Está visto que no es la gloria postuma 
por lo que se hubiese hecho para crear una medicina 
nacional, la que apetecen y por la que ansian la generali­
dad de nuestros prohombres médicos de estos años; otra 
mas positi^a y mas material aunque no tan gloriosa ab- 
sorve todas sus atenciones, y si alguna vez se ha ensaya­
do el camino de esta gloria con la publicación de algunos 
escritos facultativos y cienlííicos, se ha notado en todos ó 
en la mayor parte, un vasallaje á favor de la medicina es- 
trangerá; en (¡n en su composición no ha habido completa 
independencia. La medicina nacional no se crea con estos 
aparatos ni con tales esfuerzos; se crea con otros útiles mas 
útiles que aquellos.

«  —

?iacional, si es que desea con­
servar su verdadera riqueza, su fuerza positiva, cuai- 
es la con^rvacion de jos.pueblos. lil que todos los 
sistemas médicos , no .hubiesen correspondido uni- 
versalmcnte en su aplicación , á los buenos y sin­
ceros deseos dé sus creadores, es la mejor y mas con- 
vintíentepruebíi.do,nuestro aserto. Los humoristas 
con su sistema dijeron una verdad á medias, porque 
ií medias podia acomodarse; y lo mismo pudiéramos 
■dfciy de los yjfcijicÍta3,'.solidistas, brounianos, brou- 
sistas, ra'sorianos, etc. etc.', y porque? porque al 
coTítemplar la naturaleza del hombre enfermo, no 
tuvieron presente en otros hombres, ni otros paí­
ses '([lie aquellos mismos en relación con ellos. El 
profesor aloman , el ingles, el italiano, el fran­
c é s , todos todos en fin, al coordinar sus sistemas 
médicos han medido á los demás hombres , por los 
de su nación misma y hé aquí el porque el sistema 
y la teoría que era admisible para unos, tenia que 
desecharse al prétender'esplicar la naturaleza íntima 
de los padecimientos de los demás. Por esta razón, 
la medicina eclctica es la mas duradera; por esta 
razón también, y aun cuando nada mas fuese que 
por !o respectivo á la patología, cada reino se halla 
en el caso de crearse una medicina nacional. En el 
artículo procsimo y último acabaremos de desenvol­
ver lodos' nuestros ponsarí.ientos y convertiremos 
nuestra preposición en verdadero axioma.

'■ . Se concluirá.

S u m u  S ^ g u n í r a ,

REORGANIZACION MÉDICA.

Rese:ña de los aconlecimicntos médicos mas notables 
en esla segunda cuarta parte de nuestro siglo.

' Continuación al del número 23.

No es necesario mucho discernimiento para com­
prender por el recuerdo d é lo  pasado, la undulación 
en que nuestras facultades igualmente que lodos sus 
profesores se encontraban en el año pasado de 1836. 
Mayor fué todavía el movimiento en los año* posterio­
res, mayores los desacatos cometidos con nuestra pobre 
clase, desacatos, que han corrido y corren impasibles 
aun en la actualidad, sin que algunos corifeos con in­
fluencias y en posición de poderlo evitar, hubiesen 
soñado en ello una vez siquiera. Ni que les importa de 
la clase entera, con tal que una fracción acaso la suya 
propia, lo pase pingüemente...! Pero dejemos amargas 
reflecsiones  ̂para tomar nuevamente, el hilo de nuestra 
reseña histórica de reorganización.

Desengañada fué para las esperanzas de los buenos
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profesores la inauguración del año 3 7 , porque vieronnn?dica, calculando la necesidad de nuevas publicado- 
descorrer el velo á la bipocresia refinada , porque la nes periodíslicas, trató de sostener una de ellas guareci- 
rasgadura'de las caretas descubría los semblantes de da con el título y  una dedicatoria que indicaba sus ul­

teriores m iras, ó cuando menos sus halagüeñas preten­
siones. En el miércoles l o  de febrero de este año (1837) 
vió la luz pública el prospecto, y en el sábado 18 el pri­
mer número del «Monitor Médicd-Quirúrjico,» tal fue 
el nombre bautismal que recibió el nuevo periódico, 
que aun cuando por poco tiempo dirigiera el I)r. por 
la escuela francesa y nuestro paisano D. Ramón López.

Se conlinuará.

)S

algunos, quienes con mas fuerza de poderío aunque 
con menos de razón habíanse opuesto y  seguirían opo­
niéndose ó lo poco menos malo de cuanto malísimo 
disfrutaban los n;edicos en recompensa á sus esfuerzos 
intelectuales, y  á dispendios de toda especie. La institu­
ción d é lo s  baños m inerales, la creación de algunas 
direcciones de las mismas coniecha 23 de Junio de 1826 
y la aprobación de su reglamento en 13 de febrero de 
183'r, al tiempo mismo que esperábamos sufriesen una 
reforma progresiva en beneficio d é la  ciencia y  de las 
clases médicas, según indicamos en nuestro anterior ar­
tículo fueron combatidas en el congreso de diputados y 
en una de las sesiones últimas del año anterior (en la del 
26 Noviembre de 1836.) Los Sres. diputados. Vasquez, 
Varga , Fonlan y  Valero que tuvieron el a lto  h o nor  de 
llevar en esta cuestión la in iciativa, si bien no demos­
traron ni aun conocimientos comunes en materias tera- 
pealicas, patentizaron su encarnizamiento bácja una 
clase tan digna y  respetable por lo menos como á la 
que pertenecían tan equitativos diputados. Señalar no­
sotros las razones aducidas por dichos Señores en contra 
d elp lan le ld e  los directores de baños minerales, seria 
tan impropio de una sucinta reseña , como lo fué dej 
sitio y  santuario en donde lo pronunciaran. Que sus 
argumentos fueron de ninguna fuerza se prueba con 
dos hechos: primero, con la brillante impugnación sin 
replica que recibieron en los escritos de los señores di­
rectores de Can-atraca , Caldas de R eyes, Caldas de 
Tuy y de Trillo (1) segundo, cotí la poca acogida que 
recibió del Congreso, pensamiento tan raquilícó como el 
de los Sres nuestros antagonistas. Y qué contraste! en es­
te año mismo (37) cuando todavía resonaban en las bó­
vedas del congreso, fatídicas palabras dirigidas á una 
fracción de nuestra c la se , la Academia de Medicino 
y Cirugía de este antiguo Principado y á instancia de 
su intendente, le proporciona una ecsaclá noticia d ees-  
la riqueza habitual y  prodigiosa en su su e lo ; le señala 
sus 17 manantiales de diferente naturaleza y  propie­
dades; completando su ajustado informe con hacer ver 
á la autoridad de Rentas , no solo lo útil de dichas 
aguas y la riqueza que su conservación reporlaria; 
sino también, la necesidad de que su dirección se en­
comendase á directores particulares. Por esta vez 
triunfó la ciencia, consiguiendo (y  no hizo poco) no 
perder al menos aquel poco, que figuraba en ella con 
algún esplendor.

Por causas que no precisamos señalar para nuestro 
objeto, de los tres periódicos médicos conocidos en E s­
paña, uno solo gozaba de ccsístencia al principio dcl 
año que reseñamos, era este el B o le tín  de  M e d ic in a  y  
C ir u jía  y  F a r m a c i i .  Los otros dos la primitiva Gacela 
y ios Archivos Homeopilicos , vinieron á sucumbir casi 
á un mismo tiempo en el mes de agosjo del 3o. Desde 
entonces un aventajado genio que á no haber fallecido 
prematuramente bubioia figurado bastante en la escena

(I) Tenoinos onlrndtdo qnfl (jinhirn  toiTjó pnrlo.fD la iinpiig. 
nación el Si-, de Ferrcr , niédico entonces del caMldo de Aslorga 
y en la actualidad director de los baños,de, Arncdillo ; mas qoipn 
no hemos visto su impugnación, prereríinos indicarlo en una nota
á señalarlo en el fondo del artículo. l ■ i

$raiím bercera.
RESEÑA DE LA CLÍMCA GENERAL QUIRURGICA PEUTENECIENIE 

AL CURSO I)E 18-Í8 Á 1849 ,  EN LA FACULTAD DE MEDICINA 
i>E Barcelona POR EL catedrático encargado de ell a 
Dr. ü . Antonio Mendoza.

§ II  Vivisecciones.

(Conlimiacíiin a l  d e l  número 2l.)
Para los fines prevenidos en el articulo 49 de las 

Instrucciones jenerales de 15 de Agosto de 1846 , se ha 
procurado ilustrar la enseñanza de la medicina opera­
toria y  de la clínica jeneral quirúrjica, por medio de 
algunas vivisecciones.

8e hizo repelidas veces la electro-pintura en conejos 
se aplicó el colodio á la curación de heridas, la mis­
ma sulancia y  la deslrina al tratamiento de fracturas 
en dichos animales. Las heridas se cicatrizaron en muy 
poco tiempo y  perfectamente, desprendiéndose luego 
sin dificultad la película formada por el colodio; pero 
en los varios ensayos de fracturas de fémur que se 
practicaron en conejos, perecieron constantemente ios 
animales á los dos ó cuatro dias.

Se fracturó á un robusto perro el fémnr; mas habién­
dosele hecho insoportable la reclusión, ecsijieron lascir- 
cimslanciasdel local que se le dejase andar librementt* 
desde los primeros dias, y aunque se repuso muchas ve­
ces un apósito entablillado, la coaptación no pudo con­
servarse. Sin em bargo, no se malogró el esperiincnlo: 
pues cuando mas adelanlesucumbió el animal á la bron­
quitis crónica, como los restantes perros de que se hará 
mención, se observó la interrupción del conduelo me­
dular en ambos estremos dislocados en el sentido de la 
lonjilud y cabalgados, casi á punto de finalizar las fases 
primarias del culto provisional separándose en cada 
fragm ento, y con una articulación anormal muy ade­
lantada , ofreciendo un remedo de cápsula completa- 
mente cerrada , una especie de cartílago de incrusta 
cion , é interpuesto un abundante humor sinovial bien 
característico.

Se ejecutó en otro perro la torsión de la arteria cru­
ral, descubierta cerca de l,a ingle, aislada y cortada al 
través. Al practicar la autopsia se comparó con la arte­
ria crural del lado opuesto, y se cuinprob en la arteria 
sujeta á la torsión, la obliteración do ambos c.stremos 
hasta el oríjen de las colaterales por encima y por de­
bajo del paraje operado.

Practicada en otro una incisión de tres pulgadas en 
la rejion diaca derecha y penetrante en el abdomen, 
se eslrajo un asa intestinal, que se abrió ó lo largo en

Ayuntamiento de Madrid



^  —

íi ii

la eslensioii de una pulgada, secosíó á punió por en­
c im a , dejando bit̂ n largos los eslremos d é la  hebra de 
seda; se aplicó en seguida la sutura emplumada á la 
herida de las paredes abdominales, y por fuera se fija­
ron los cabos de la sutura inleslinal. Se mantuvo en 
uslinencía al aninal y por espacio de veinücualro horas, 
después se le concedió leche, y á los lies dias carne, 
observándose constanteinen!e el abdomen deprimido. 
Al cuarto dia desplegó un apetito voraz, y comenzó 
a escru tar configurado. Se le eslrajo la hebra de seda 
correspondiente á la sutura de manguitero , y  se le de­
jó suelto: dos dias después se cortaron los hilos de la 
sutura abdominal, y se presentó la herida esteriur con 
alguna supuración , que terminó á la siguiente semana, 
dejando una cicatriz linear en el sitio de la solución de 
continuidad. Cuando á los dos meses se hizo la autop­
sia encontróse una fuerte y  ancha brida, que partía de -  
de la cicatriz del peritoneo parietal á la del intestinal, 
formando como un ligam tilo, que se adelgazaría sin 
duda á medida que la retracción del mesenterio alejaba 
el intestino de la herida d é las paredes del abdómen, 
con la cual debieron ecsislir al principio adherencias 
mas eslensas: ambas cicatrices eran compactas , y la in­
testinal se veia lijeramente fruncida, aunque sin dc- 
Irimenlo de la capacidad del órgano. Ksta pieza y las 
dos anteriores «e han mandado conservar en el Gabine­
te de anatomía palolojica.

En ninguno de estos animales se descubrieron ulcera­
ciones ó infartos en la pituitaria, ni en las fauces, le­
siones, según alguno.*, características del muermo.

Emprendióse la operación del trépano sobre el cráneo 
de u n gían  perro elerviado, escojido de alzada, con 
el objeto de tener amplitud para aplicar la corona, ev i­
tando la inmediación de los senos, por temor deque  
acaeciera lo que en otro ensayo , en que una fuerte he­
morragia sobrevenida en el surco m ism o, estando ya 
próesimo á desprenderse el disco, obligó á suspender la 
operación. Pero se vió con sorpresa que á pesar de ha­
berse apartado mucho de la línea media, ocurrió ecsac- 
tamente igual hemorrajia á borbotones, y  que la ec- 
sislencia del animal se comprumelía á consecuencia del 
fuerte síncope en que cayó. La herida en forma de col- 
gago en V. se cur> dando algunos puntos de sutura en­
trecortada, y  aplicando (iras aglutinantes. Volvió en .sí 
muy presto, y á los cuatro dias parecía convaleciente 
de las heridas, cuya cicatrización estaba muy adelanta­
da. Fué preciso dejarle libi’e como á los anteriores, y 
después no hubo proporción de comprobar el estado de 
la parle operada.

Otra vivisección se practicó en un gallo con la mira 
de resolver un infarto; pero el animal ya estaba enfer­
mo, y sucumbió á los tres (lias con todas las apariencias 
de una consuncop aguda.

Sección Cuarta.

Para acallar la ansiedad justa de muchos señores 
Socios, nos apresuramos á publicar la siguieníe

circular con antelación á varios dictámenes que he­
mos recibido de algunas comisiones de provincia. 
Por ella verán con sati-;faccon nuestros lec'.ores. 
que la sociedad podrá al lin sostenerse, y com­
prenderán mas fácilmente cuantas reformas propo­
nen las comisiones provinciales.

SOCIEDAD

MÉDICA GENERAL DE SOCORROS MUTUOS.

Secretaria general.— Circülar.

El Sr. D. Juan de Morales, Secretario de actas de 
la Comisión C entral, con fecha 2y de este m es, me 
traslada la siguiente Circular de la misma Cómisíon pa­
ra que se trascriba á las provinciales y  se publique en 
el Boletín de Medie no, Cirujía y Farmacia, á fin de que 
llegue á conocimiento de lodos los Sócios.

i<La Comisión central, áconsecuencia de las proposicio­
nes que se le han dirigido sobre reforma de Estatutos, se 
ve precisada á llamar la atención de las Comisiones pro- 
yincialesydelos Sócios hácia uno de los puntos de mayor 
importancia entre los relalivosá aquella reforma. En gran 
parle de estas proposiciones , movidas las Comisiones y 
Sócios por un celo laudable, aunque escesivo, se dirigen 
las propuestas á escilar á los cuerpos gubernativos para 
que dicten resoluciones á fin de poner inmedialanienle 
en práctica , ya provisional ó ya deci.«ivamente , alguno 
ó algunos de los puntos que ha de comprender la refor- 
rna, supotiiendo qjie la Central y Junta de Apoderados 
tieneii facultades om ním odas: suposición equivocada 
como puede'notarse con la mayor facilidad leyendo con 
atención los .artículos de los lislalutosque se refieren al 
modo de variarlos, modificarlos ó reformarlos (1).

(1) Articulo 19o. Todo socio gozará de la facultad de ha­
cer las proposiciones (iiie iere por cony enienles acerca 
de muílanza ó aumento en los Estatuios. Estas proposiciones 
podrán, ha<íersé en las Juntas generales de provincia del 
modo prescrito en el art.'’ lo9 , y si fuesen aprobadas se 
remitirán á la Gbmision Central con informe de la de la pro­
vincia donde se hubiesen hecho. En la central se discutirá 
la propuesta y sino fuese aprobada se pasará un aviso de su 
resolución á la Junta de Apoderados, esponiendo las razo­
nes que se M n tenido presentes pai'a no aprobarla, y se con­
siderará como negada la proposición. En el caso de que la 
comisión (ienlral la apruebe, la pasará con su informe á la 
Junta de Apoderados; y si en esta se aprobase por dos ter­
ceras parlíís de los votos, se remitirá la copia de la pro­
puesta y del informe dado sobre ella por la comisión cen­
tral á todas las provincias, escepto á la que la hubiese re­
mitido. Estas C()misiones reunirán las juntas generales de 
provincia, en las cuales se dará cuenta de la comunicación 
(lela Central, y se nombrará una comisión especial para 
que presente un informe sobre ella. Luego que esté despa- 
cliadc) este informe se discutirá y volará , y la Comisión 
provincial remitirá inmediatamente á la Central el resultado 
de la votación. Reunidos los pareceres de todas las juntas 
generales de provincia, si la mayoría de estas aprobase la 
propuesta de la comisión central y de la Junta de Apode­
rados, se adoptará y publicará inmediatamente.

Art, 196. ta  Comisión Central podrá proponer por sí mis - 
ma á la Junta de Apoderados las mudanzas, alteraciones ó 
aumento en los estatutos que tuviese por convenientes, por 
medio de una esposicion en la que manifieste las razones que 
le hayan movido para hacer la propuesta. En este caso, si 
la Junta la aprueba por las dos terceras partes de los votos, 
se pasará la resolución á todas las comisiones de provincia 
con la esposicion de la Central, observándose en todo lo de­
mas lo que queda prescrito en el articulo anterior.
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(lEn eslos arlícuios están consignados los derechos de 

iosSócios y  de los cuerpos gubernativos acerca de la in­
tervención que unos y otros pueden tener en la refor­
ma ; y en los que señalan las atribuciones de la junta 
de Apoderados y de la Comisión Central, lo están tam­
bién las facultades de estos cuerpos , limitadas á poner 
en ejecución lo prescrito en los mismos Jilslalutos , que 
p r otra parle tienen impuesta á la Central la obliga­
ción de velar por su cumplimien o y de observarlos y 
hacerlos observar estrii lamente. Los cuerpos guberna­
tivos por tanto, no solamente carecen de facultades para 
tomar resolución alguna que sea en lo mas mínimo con­
traria á lo prescrito en la ley orgánica de la Sociedad, 
sino que tienen por otra parte la obligación de velar 
por su cumplimiento : obligación que están decididos á 
cumplinio tanto por un respeto supersticioso á los Es­
tatutos mismos, como porque aun cuando considerasen 
la necesidad de la reforma mucho mas urgente todavía 
de lo que es en la actualidad, juzgarían inútil cuanto !>e 
hiciese , sino se habían seguido con la mayor esacLitud 
los trámites consignados en ellos. Es innegable que no 
pueden ser ref irmados los Estatutos sin dañar derechos 
adquiridos por un contrato mutuo y este daño es una 
de las cosas que han dilatado la reforma de algunos ar­
tículos; porque persuadidos muchos Sócios de que los 
derechos adquiridos por los pensionistas, y aun por los 
mismos Sócios eran irrevocables, no podían concebir 
como podía hacerse la reforma, que en este caso seria á 
la verdad dificilísima sino imposible. Como era natural 
esta cuestión fué la primera que se ventiló en la Comi­
sión de reforma, dando logar á largas y detenidas dis­
cusiones. Fué preciso al fin resolver el punto para de­
terminar si comprendía á los pensionistas la reforma 
que en 18io se propuso hacer en losartículos 80 y 82 de 
los Estatutos y la Junta de Apoderados sentó en los tér­
minos siguientes la doctrina ó sea teoría acerca de la 
cuestión (2 ).

oHonroso en alto grado para nuestra Sociedad el que 
se hava llevado siempre en i lla al eslreino el respeto, 
no ya solo á los derechos adquiridos , sino á las consi­
deraciones de toda clase con los Sócios. Es sin embargo 
pi'eciso, si ha de evislir lu Sociedad, que no se dé á aque­
llos derechos mas estension de la señalada en los mis­
mos Estatutos; pues de otro modo se fallaría á su letra 
y espíritu torpemente, por que seria en daño de los mis­
mos objetos á que se daba mas consideraciones dé las 
que permitían la razón, la conveniencia y la justicia. 
Cuantos derechos puedan tener los Sócios y pensionistas 
han de provenir iiecesariaraenle do los Estatutos , y es­
tos no conceden ni podian conceder derecho alguno sin

\r l. 197. Eli la Junta d ‘ Apoderados podrán hacerse taiii - 
bien por sus individuos las proposiciones que tuviesen por 
Convenientes acerca de las mismas alteraciones ó alimento 
en los estatutos. Estas proposiciones serán examinadas por 
qna comisión especial de la Junta, quien presentará su in­
forme acerca de ellas; y si fuesen aprobadas por las dos ter­
ceras parles de los vot’.s se pasaran á la Comisión Ceiitnii 
con el informe de la Com.sion de la Junta, ú otro si se ere 
yeso necesario, y la Central remitirá la resolución con el 
informe alas comisiones de [irovincia, observándose lo mis­
mo que queda espresado en el artículo 193.

Art. 198. Cuando la Comisión Central remita á las de pro­
vincia cualquier provecto sobre modificación de los estatu­
tos deberá enviar redactados los aptículos que se hayan de

t oneren lugar de los que se intente suprimir, ó los que se 
ayan de aumentar á los ya vigentes para ocurrir á los ca­

sos no previstos en ellos. Las Juntas generales de provin­
cia aprobarán ó desaprobarán los artículos simplemente, sin 
hacer modilicaclones en su redacción; pero si desaproba- 
len , deberán remitir las comisiones respectivas con la re­
solución (le su Junta iinaesposiciOn de las razones que haya 
habido para ello, á fin de (jue la Junta de Apoderados y la 
Comisión Central puedan conocer exactamente la opinión 
rje las Juntas provinciales.

(2) Circular de la Comisión Central de 22 Agosto de 184o

la condición espresa de sujetarse en el uso y resultados 
de todos ellos a las mudanzas, variaciones, alteraciones 
ó modificaciones que la mayoría de la asociación baga 
en conformidad á lo prevenido en los mismos Estatutos; 
de manera que todos los Sócios se sujetan á aquella 
condición al ingresar en la Sociedad y cuantos derechos 
adquieren , están también necesariamente sujetos á ella. 
Y  liO podía menos de ser a s í; en una Asociación de so­
corros mutuos, donde todas las acciones en que se divide 
el interés de los asociados tienen un origen é interés 
proporcionalmente igual; donde ninguno gana ni pierde 
mas que otro , y en lin, donde no hay un solo Sócio que 
esté obligado á cumplir ninguna obligación , desde el 
momento que quiera renunciar los derechos de ta l, es 
una condición de existencia para la Asociación el suje­
tarse á lo» cambios que la mayoría crea útiles y nece­
sarios y la única precaución posible para prevenir los 
abusos de aquella condición es señalar en los mismos 
Estatutos los trámites que han de seguirse precisamente 
para que estos cambios sean la espresion de la Sociedad. 
Consignados están en nuestros Estatutos los trámites 
que han de seguir las propuestas de reforma y consig­
nado está allí también el que, seguidos estos trámites y 
aprobada la propuesta, pasa esta á ser ley de la Socie­
dad, tal cual haya sido aprobada. Es pues indudable 
que, si en la misma nueva ley no se hace alguna escep- 
cion á favor de lo existente, queda esto sujeto á la va­
riación que ella determine como un efecto de la condi­
ción con que se hizo el contrato.»

aSigue después la Junta esplicando esta teoría; apli­
cándola primero á los Sócios contribuyentes y después 
á los pensonislas y  concluye diciendo:

(íLa Junta, por tanto, convencida íntimamente de 
que el .único medio de mostrar respeto á los derechos 
adquiridos que dicta la prudencia y la humanidad bien 
entendida, es unir á la justicia mas estricta la observan­
cia mas exacta de los Estatutos, respetará escrupulosa­
mente, como lo ha hecho siempre, los derechos conce­
didos en ellos, pero solo como ellos mismos los conceden; 
y convencida de que tanto los Sócios contribuyentes co­
mo los pensionistas estamos sujetos á las leyes generales 
(le la Sociedad , y entre ellas á los resultados de las va­
riaciones de los Estatutos, por ser una condición espresa 
del contrato celebrado al ingresar en ella, solo podría 
escluir á los pensionistas de la reforma propuesta, si ra­
zones de conveniencia lo exigiesen. Mas no existiendo 
estas razones y siendo la reforma propuesta el arreglo 
justo de un deíier que 1 s Estatutos les imponen y uno 
medida beneficiosa para la Sociedad, cree que no existe 
razón alguna para concederles una csencion con todo el 
carácter de privilegio.»

«La propuesta de la junta de Apoderados se circuló, 
fué aprobada por las Juntas generales y la reforma fué, 
ha sido y es ley de la Sociedad, habiéiidose desde en­
tonces conformado con ella los pensionistas sin la menor 
reclamación, quedando de esta manera satisfechos los 
escrúpulos , aun de los que tenían alguna duda de que 
pudiesen alcanzarles las reformas.»

«Mas aun cuando sea ya un hecho fuera de toda 
duda que la mayoría de la Sociedad puede variar ó mo­
dificar todos los derechos que emanen de ella misma, 
variando ó modificando sus leyes, es también indudable 
que solo puede hace lo siguiendo estrictamente los trá­
mites señalados con este objeto en los Estatutos; que la 
menor variación en estos baria ilegal y de consiguiente 
nula la reforma, y que en este concepto los Tribunales 
prolejerian cualquier reclamación que se entablase por 
los que intentaran oponerse á ella.»

tiEl pensionista está sujeto á las variaciones que se 
hagan en las leyes de la Socidad, por que la sujeción á 
estas variaciones es una de las condiciones del contrato 
que celebró la Sociedad con el Sócio que causó la pen­
sión para darle los derechos que trasmitió al pensio­
nista: mas los trámites con que han de hacerse aquellas
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variaciones están en los Estatutos, y desde el momento 
que se falte á lo prescrito en ellos, se falla al contrato 
y no hay poder en la Sociedad para exigir de los Sócios 
y pensionistas, el que sacrifiquen nada de sus derechos, 
con tanta mayor razón, cuanto aquellos trámites son 
una parte y no poco esencial del contrato mismo; y de­
cimos no poco esencial, porque es la salva-guardia que 
contra todo género de abusos tienen cuantos hayan ad­
quirido ya derechos de cualquier clase. Es pues una ne­
cesidad absoluta para hacer cualquier reforma la ob­
servancia mas estricta de los Estatutos; pues de otro 
modo, fácil era que se viese acosada la i'ociedad por li­
tigios, en los cuales, si se suscitasen por desgracia, pue­
de fundarse solo victoriosamente la defensa en haber 
cumplido con toda esaclitud hasta las menores condicio­
nes oel pacto hecho entre ella y los Sócios.v

«La central ha entrado en todas estas consideracio­
nes , no tanto para hacer ver que, ligados los cuerpos 
gubernativos por los Estatutos, no tienen facultades 
omnímodas, ó una especie de omnipotencia, según se ha 
afirmado, como para demostrar que seria el colmo de la 
imprudencia en los cuerpos gubernali\os traspasaren el 
asunto de reforma sus atribuciones, esponiéndose á que 
con la mayor facilidad se declarase por los Tribunales 
nula y de ningún valor cualquiera determinación, que 
lomasen. Lo La hecho también para llamar la atención 
de los Socios y de 1 s Comisiones hacia la necesidad im­
periosa de observar cuanto está prescriplo en los Esta-r 
tutos respecto á los trámites que deben seguir las pro­
puestas de reforma, ya sean hechas por Sócios indivi­
dual ó colectivamente, ó ya por los cuerpos gubernati­
vos. La Central no puede encarecer demasiado esta ob­
servancia porque , deseando ardientemente dar la im­
portancia debida á cuantas propuestas se hagan , como 
lo desea también la junta de Apoderados, tendria el ma­
yor sentimiento en verse precisada á considerar como 
nula cualquiera de ellas que ftiese aprobada sin haberse 
observado estrictamente los Estatutos. Arrostraría, sin 
embargo, el disgusto de hacer esta declaración , sí por 
desgracia llegase el caso, por que convencida , asi como 
lo está la junta de Apoderados, de las consecuencias fu­
nestas que podrían resultar á la reforma de dar el menor 
motivo de duda acerca de la legalidad con que se eje­
cute , cree qne hará un gran beneficio á la misma re­
forma y por tanto á la Sociedad cumpliendo con mas 
rigor aun que lo ha hecho hasta aquí el deber de velar 
por la observancia de los Estatutos que es el primero de 
sus deberes.»

Todo lo que traslado á Vds. de acuerdo con la Cen­
tral para su debida inteligencia y gobierno; sirviéndose 
que se lea desde luego íntegra esta circular en la pri­
mera Junta general de Sócios de esa provincia para co­
nocimiento de los mismos á ios efectos espresados, avi­
sando á la Central su recibo y el cumplimiento de dichas 
disposiciones.rzDíos guarde á Vds. muchos años. Madrid 
50 de agosto de 1849. ~  El Secretario 'general. Josi 
Hamon Villalta.

—  6
. , Lérida.

i^í8f!id.'id,,D. Juan Pinet Marlhen: C. Benavent,
DE LA DE BERGOS.

. Burgos.
f>l82,i(|. id.D.Eusebio Zapatero y Goitana; C. Camna-Lara 

DE LA DE CORDOBA..
Jaca.

518? id. id.,D. José Mariano Pulido; M. Cambil.
' DE LA DE GERONA.

Gerona.
id. id:'D. Juan Bujá y Ayast; C. Aiguaviva,

' ' ' D̂ E ÉADE NAVARRA. (PAMPLONA)
Alava.

üfSü kl. id; D. Juan Luis Fernandez de Retana: C. Azua.
' Navarra.

íil86id; id. D. Juan de la Cruz Galan v Morales: M. C. 
Castrense: Pani|)iona.'

1)1,87 id .id . D. Juan Aiiaclclo Javier ibero: F. Ucar 
DE LA DE VALENCIA.

\alenda.
SI,88 id. id. D. Vicente Caslanys: M. Alboraya.

DELADE YALLADOLIÜ.
Pnlrnda.

íitáO id. id. D. VictorianoSaiü Consejo:C.Cevico.-Navcro
5190 id. id. D. Ruperto Bilbao; C. Espinosa de Viüagonalo'.

León.
5191 id. iil. D. José Maria Valdivieso : C.Valderas.

Es conforme con los antecedentes <ie su referencia que 
obran en esta secretaria general de mi cargo.—Madrid 10 
de agosto 1849.—José Ramón Villatba, secretario general

ARTICULO BE OFICIO.
Socios admitidos en el mes de julio , que deben h.Tcer el pag i 

de la cuarta parte del valor do las acciones porque- respecEiVoí- 
mente se han interesado en los comisiones provinciales á que,los 
mismos pertenecen , dentro de tres meses inipn)i'ogat>les, con­
tados desde la fedia de I.i patente, como previene el art. 48 de 
los estatutos cancelándose las que nn se paguen en- dicho término.

DE LA COMISION PROVINCIAL DE MADRID.
Badajoz.

Con el mimcro 5177 y fecha 23 de julio, se espidió la pá  ̂
tente áD . \ictoiiano dé Parra; M. C. Olisenza.'

Madrid.
5178 id. id. D. Tomás Perrero: Navacerrada.
5179 id. id. D. Manuel Pérez y López; M, C. Loecbes ,

DELADEBARCl^ON.V.
Baredona.

, 180 id. id. D -Juan Sansó: M. C. Castrense.. BarceÍom\:

CLOROFORMO. En los meclicamenlos lo misma {[ue 
en lasp rsonas, hay reputaciones malamente adquiri­
das ócuando menos de ligero: Y porqué? Porque para 
adquirir una jusla celebridad, es preciso una de­
ducción segura, y la inducción para ser segura bá 
de cslribar en el idéntico resultado de muchos y mu­
chísimos hechos y csperiinentaciones de una ráisina 
especie^,observados en muchos y muchísimos pueblos 
y por varios y  diferentes profesores si bien que todos de 
la misma ciencia á que perteneciera el objeto de la es- 
perimenlacion. Por haberse presindido en terapéutica 
dt; estas, consideraciones ideológicas, hemos conocido 
medica,tiiénlüs do una reputación efímera. Cuéntase en- 
tíé  estos ál CLOROFORMO empleado en las operaciones 
quirúrgicas como medio anestésico. A creer como espre- 
ciso.i á parle de la prensa nacional y eslrangera, el 
CLOROFORMO, es aun mas perjudicial que el ETER, 
hí ^OLE.l'lN de MEDICINA núm. 194, para nosoiros 
perjúdi.90 de aplomo y de conciencia, nos señala nada 
mepqs.que lo.casos de operaciones desgraciadas, de las 
cítales resultaron otras lanías víctimas después del uso 
de este medicamento peligroso. Por nuestra parle tam­
bién pudiéramos añadir á este catálogo desa-lroso, al­
gunos casos que nos tienen comunicados nuestros suscri- 
tores. Mas no permitiendo la estrechez de nuestras co­
lumnas, la íntegra inserción de lodos ellos; hagámoslo 
en masa de los mas notables. Según comunicación ver­
bal de un entendido profesor de Cirujla del hospital de 
Zaragoza; de cinco enfermos á los cuales para no sen­
tir sus respectivas operaciones, se Ies aplicó como anes­
tésico el CLOROFORMO; dos de ellos que sufrieron la 
ampulaciou de brazos, murieron. De los tres reslanles 
(no quisiéramos recordarlo mal ni equivocarnos, lo mas 
seria en uno), después de haber sufrido la cauterización 
en da :pierna <1 virtud do úlceras herpélicas en lasmis- 
mas; y de haber resistido la acción del Cloroformo, mu­
rieron dos , y'el tercero quedó anémico y anasárquico, 
Con tales hécbos y resultados, no creemos indiferente 
aconsejar á nuestros comprofesores la mayor cir­
cunspección, dado caso el creer indicado el uso del Clo­
roformo antes de cualquiera operación cruenta y peli- 
grqsa.

R.AR.CELON.\: Iinprenla de .IgiislitiGaspar, plaza de Palacio.
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